
MU NICIPALIDAD                    GERENCU\

DISTRITAL CACHACH[             MU NICIPAL

"Año de la Unhiersalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE GERENCLA MUNICIPAL N° 074-2020.MDC/GM

Cachachi, 06 de agosto del 2020

L+ GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO: El lnforme N® 0175-2020-Gl-MDC/AMA, de fecha 03 de agosto (08 fólios), presentado por el

lng.   Anner   Moreno   Adrianzen   como   Gerente   de   lnftaestuctura,   mediante   el   cual   solicita   ha

probación  de  liquidación  de obra mediante Acto Administrativo  de la Obra "CONsrRUCC/OW DE
'ATIO;  REPARACI0N  DE  AULA  Y  SERVICI0S  HIGIENICOS  YIO  VESTIDORES;  EN  EL(LA)  IE

821386  -  CACHACHI   EN  LA  LOCALIDAD   QUINUAL,   DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA

CAJABAMBA,  DEPAR7¡4MEMO  CAJIAMARCA"  con  Código  Único  de  lnversiones  N°  2448686  y

Código  lNF0BRAS  N°  108598  e  lNFORME  N°  020-2020-MDC-SGAF,  de  fecha  06  de  agosto  del

2020 (11 folios), presentado por el Sub Gerente de Adminisúación y Finanzas, y;

CONSIDERANDO:

Que,   de   confomidad   con   el   A"culo   194°   de   la   Constitución   Politica   del   Perú,   en

concordancia con el  Anículo  11  del Titulo  Preliminar de la  Ley  Orgánica  de Municipalidades,  Ley N°

27972,  éstas son  los Órganos  del  Gobierno  Local,  que  gozan  de  autonomia  politica,  económica y

dministativa, en los asuntos de su competencia;

Que, de confomidad con el incjso 11  del Amculo 1 ° de la Resolución de Conúaloria N° 195-

88-CG  que  Aprueba  nomas  que  regulan  la  Ejecución  de  las  Obras  Públicas  por Administración

Djirecla, establ+ece que "Conch)ida la Obra, Ia Entidad designará una Comisión para que fomule el

Acta de recepción de los trabajos, y se encaBue de la liquidación técnica y financiera, en un plazo

de  30  dias  de  suscrfta  la  reterida  Acta.  La  misma  Comisión  revisará  la  Memoria  Descriptiva

elaborada por el lng. Residente ylo lnspector de la Obra, que servirá de base para la tramftación de
la Declaraloria de Fábrica por parie de la Entidad, de ser el caso",

Que,  mediante  Resolución  de  Alcaldia  N°  154-2019-MDC/GM  de  fecha  31  de  mayo  del

2019,  se  APRUEBA  el  Expediente  Técnico  del  Proyecto  loARR  acoNS7lRUCC/ON  DE  PA7TO,.

REPARACION  DE AULA Y  SERVICI0S HIGIENICOS YIO VESTIDORES;  EN  EL(LA)  IE  821386 -

CACHACHI EN LA LOCALIDAD QUINUAL, DISTRITO DE CACHACHI,  PROVINCIA CAJABAMBA,

DEPARTAMENT0 CAJAMARCA. con Código Úníco de lnversiones  N° 2448686, poT e^ moriho toHh

de Cuarenta Mil Trescientos Ochenta con 67/100 Soles (S/ 40,380.67);
\

Que,   mediante  Memorando   N°  0184-2019-MDC/GISP,   se   designó  al   lng.   Pablo   Julián

Terrones Medina con Registo CIP N° 84743 como RESIDENTE de la Obra acowsrRUCC/ON DE

PATIO;  REPARACI0N  DE  AULA  Y  SERVICI0S  HIGIENICOS Y/O  VESTIDORES;  EN  EL(LA)  IE

821386  -  CACHACHI   EN  LA  LOCALIDAD   QUINUAL,   DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA

CAJABAMBA, DEPAR7:AMENro CAJMARCA" con Código Único de lnversiones N° 2448686, y e

lNSPECTOR  de  OBRA  al   lng.  Anner  Moíeno  Adrianzen  con  Regisfto  CIP   N°  111833,   ambos

personal Técnico de la Municipalidad Distital de Cachachi -Gerencia de lnffaesú.uctura;
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Que,  mediante Acta de  Enúega y Recepción  de Terreno,  de fecha  16 de agosto del 2019,
se  asigna el  lugar  de  Úabaio,  y  con  fecha  17  de  setiembne  del  2019  se  inicia  b ejecución  de  La

IOARR, tenmdo como fecha de térmmo conúactual el 17 de setiembne del 2019;

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  031-2019-MDC/GM  de fecha  27  de

setiembne  del  2019  se  designa  al  Comité  de  Recepción  de  b  Obra  en  mención,  b  cual  se  ha

concluido   de   acuerdo   a   bs   téminos   y   a   Las   especificaciones   técnicas   consideradas   en   el

Expedk!nte Técnioo de la Obra, Íeftendándose en el Acta de Enúega y Recepción de Obra el  15 de

octubre del 2019;

Que,  mediante  lnfome  N°  0175-2020-Gl-MDC/AMA,  de fecha 03 de  agosto,  el  lng.  Anner
Moreno Adrianzen como Gerente de lnffaestructura, solicfta la aprobación de líquidación de la obra
"CONSTRUCCION   DE   PATIO;    REPARACI0N    DE   AULA   Y   SERVICIOS   HIGIENICOS   YIO

VESTIDORES;  EN  EL(LA)  IE  821386 -CACHACHI  EN  LA LOCALIDAD  QUINUAL,  DISTRITO  DE

CACHACHI,  PROVINCIA  CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCAa  cori  Códjigo  Ürico  de

lnversiones  N°  2448686  y  Código  lNFOBRAS  N°  108598,  revisada  y  corregida  por la  Unidad  de

Supervisión y Liquidación de Obras, a la Liquidación Técnica y Financiera de la Obra, elaborado por

el   Arq.   Julio   Cesar   Barboza   Malca   con   Regisúo   CAP   N°   16426,   Iiquida€ión   fomulada   en

concordancia a los procedimientos para la liquidación de Obras por.tipo de ejecución Presupuestaria

Directa,  Sistema Nacional  de  Programación  Mutianual de  lnversiones:  lnviehe.pe  y demás nomas

complementarias vigemes por un costo real de Treinta y Ocho Míl Ochocientos Setenta y Siete con

00/100 Soles (S/ 38,877.00), según el detalle siguiente:

LIQUIDACIÓN  FINANCIERA DE OBRA

lNSPECTOR DE OBRA: lNG. ANNER MORENO ADRIANZEN

RESIDENTE DE OBRA: lNG.  PABLO JUUAN TERRONES MEDINA

MODALIDAD DE EJECU CION: ADMINISTRAcloN DIRECTA

OBRA:

loARR ®CONSTRUccloN DE PATIO;  REPARACION DE AULA Y SERVICIOS HIGIENICOS

Y/O VESTIDORES:  EN ELqA)  lE 821386 -CACHACHI  EN LA LOCALIDAD QUINUAL.
DISTRITO DE CACHACH l. PROVINCIA CAJABAMBA. DEPARTAMENTO CAJAMARCA" con
Código Ún.[co de lnversiones N° 2448686 y Códiqo lNFOBRAS N° 108598

FINANCIO: MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE CACHACHl

1. EJECUCIÓN DE OBRA

1.1.AUTORIZADO Y PAGADO

A. AUTORIZADO SEGúl\I EXPEDIENTE TÉCNICO

•       CostoDirecto

•      GastosGenerales

•       Elaboracm ExpedienteTéonioo

•      SupeMsmdeobra

•     Lükkchhdeobra

S",457.78
S/00.00

Sm.00

S/  1,538.31

S/ 384.58

Total Aiitorizado §/ 40,380.67

Jr. Ccimcmio S" Cachachi- Pcrú



MUNICIPALIDAD                    G ERENCIA

DISTRITAL CACHACHI             MU NICI PAL

"Año de la UniveTsalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 074-2020-MDC/GM

Que,  mediante Acta de Enbega y  Recepción  de Terreno,  de fecha  16 de agosto del 2019,

se  asigna el  lugar  de  Úabajo,  y  con  fecha  17  de  setiembne  del  2019  se  inicia  la  ejecución  de  k]

10ARR, teniendo como fécha de término conúactual el 17 de setiembre del 2019;

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N°  031-2019-MDC/GM  de fecha  27  de

setiembre  del  2019  se  designa  al  Comité  de  Recepción  de  la  Obra  en  mención,  la  cual  se  ha

concluido   de   acuerdo   a   los  téminos   y   a   las   especificaciones   técnicas   consideradas   en   el

Expediente Técníco de la Obra,  reffendándose en el Acta de Enúega y Recepción de Obra el 15 de

ostubre del 2019;

Que,  mediante  lnfome  N°  0175-2020-Gl-MDC/AMA,  de fecha 03 de  agosto,  el  lng.  Anner

Moreno Adrianzen como Gerente de lnftaesmctura,  solicita la aprobación de liquidación de la obra
"CONSTRUCCI0N   DE   PATIO;    REPARACION    DE   AULA   Y    SERVICIOS   HIGIENICOS   YIO

VESTIDORES,.  EN  EL(LA)  IE  821386 -CACHACHI  EN  LA LOCALIDAD  QUINUAL,  DISTRITO  DE

CACHACHI,  PROVINCIA  CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO  CAJAMARCAr  con  Cóüigo  Üriico  de

lnversiones  N°  2448686  y  Código  lNF0BRAS  N°  108598,  revisada  y  coriegida  por  la  Unidad  de

Supervisión y Liquidación de Obras, a la Liquidación Técnica y Financiera de la Obra, elaborado por

el   Arq.   Julio   Cesar   Bai.boza   Malca   con   RegisüD   CAP   N°   16426,   liquidación   fomulada   en

concordancia a los procedimientos para la liquidación de Obras por.tipo de ejecución Presupuestaria

Directa,  Sistema Nacional  de  Programación Mutianual de  lnversiones:  lnviefte.pe y demás nomas

complementarias vigentes por un costo real de Treinta y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Siete con

00/100 Soles (S/ 38,877.00), según el detalle siguiente:

LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE OBRA

lNSPECTOR DE OBRA: lNG.  ANNER MORENO ADRIANZEN

RESIDENIE DE OBRA: lNG.  PABLO JUUAN TERRONES MEDINA

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: ADMINISTRACION DIRECTA

OBRA:

loARR qcoNSTRUCCION DE PATIO; REPARAcloN DE AULA Y SERVICIOS HIGIENICOS
Y/O VESTIDORES; EN EL(LA) [E 821386 -CACHACHI EN  LA LOCALIDAD  QUINUAL,

DISTRIT0 DE CACHACHl. PROVINCIA CAMBAMBA. DEPARTAMENTO CAJAMARCAD con
Códiqo Único de lnve"ones N° 2448686 y Códim INFOBRAS N° 108598

FINANCIO: MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE CACHACHl

1. EJECUCIÓN DE OBRA

1.1.AUTORIZADO Y PACADO

A. AUTORIZADO SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO

•       CostoDin3cto

•      GastosGenerales

•       Elaboraoión E)pedemeTéonioo

•     Superismdeobra

•      Lüuídacmdeobra

S",457.78
S/00.00

Sm.00

S/  1,538.31

S/ 384.58

Total Autorizado S/ 40,380.67

Jr. Comcrcio SN Cachachi- Pcrú
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B. PAGADO

Pagos Real]zados Año 2019

•       CostoDin3cto

•      Gastos Generales

•       Elaboración Expeclente Téonico

•       Supervisióndeobra

•       Liquidacióndeobra

S/ 38,877.00

S/ 38,877.00

Sm.00

Sm.00

S/0.00

SA,000.00 r)

Total pagado                                                                                     S/ 38,877.00

Treinta y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Siete con 00/100 Soles

(| El costo por la elaboración de la Liquidación de Obra NO ftie afectado al Gasto de inversión; ftie
oanoelado    con    el    RUBRO    07.    FONDO    DE    COMPENSACIÓN    MUNICIPAL.    META    0019.

GERENCIAR   RECURSOS   MATERIALES,   HUMANOS   Y   FINANCIEROS,   PARTIDA   23271199.

SERVIclos  DIVERSOS;  por  lo  que  la  Liquidación  de  Obra  Total  corresponde  a  un  monto  de

Treinta v Ocho Mil Ochacientos S®tenta v Siete con 00/100 Sol®s ÍS/ 38.877.001.

Que, mediante lNFORME N® 020-2020-MDC-SGAF, de fecha 06 de agosto del 2020 el Sub

Gerente  de  Adminisúación  y  Finanzas,   Lic.   Edgar  Gabriel  Ca3tañeda  Blas,  remfte  el  infbrme

ñnantiiero-ooriH"e  Oe  la  loNRR  acoNSTRUCCI0N   DE   PATIO,.   REPARACI0N  DE  AULA  Y

SERVICIOS   HIGIENICOS   YIO   VESTIDORES;   EN   EL(LA)   IE   821386   -   CACHACHI   EN   LA

LOCALIDAD QUINUAL,  DISTRITO  DE CACHACHI,  PROVINCIA CAJABAMBA,  DEPARTAMENTO

CAJAMRCA" con Código Único de lnversiones N° 2448686 y Código lNF0BRAS N° 108598, por el

impone que se detalla a continuación:
RESUMEN REGISTRO CONTABLE

SUB CUENTA CONTABLE DENOMINACION Monto Pagack) S/
1501J)70204 Costo de Constiucción por administración directa - bienes S„,500.00
1501070203 Costo de Consmcción Dor administración drecta - seMcios S„1,377.00

TOTAL REGI STR0 CONTABLE srm,ffrí7

Estando a k]s considerandos expuestos, y de confomidad con la Resolución de Conbaloria

N°  195-88-CG,  con  las  vjsaciones  de  la  Oficina  de  Asesoría  Juridica,  Oficina  de  Planificación  y

Presupuesto,  Sub  Gerencia  de  Adminisúación  y  Finanzas  y  Geiencia  de  lnftaestuctura,  por  la

competencia Úansterida mediante Resolución de Alcaldia N°  183-2019-MDC/A de fecha 17 de junio

del 2019, y por las atibucbnes conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

Am'culo   Primero.   .   APR0BAR   la   Liquidación   Técnica   y   Financiera   de   la   Obra   loARR
"CONSTRUCCION   DE   PATIO;   REPARACION   DE   AULA   Y   SERVICIOS

HIGIENICOS Y/O  VESTIDORES;  EN  EL(LA)  IE  821386 -CACHACHI  EN  LA

LOCALIDAD       QUINUAL,       DISTRIT0       DE       CACHACHI,       PROVINCIA

CAJABAMBA,    DEPARJ:AMENTIO    CAJAMARCAD    con    Código    Único    de

Jr. Commio S" Cachachi- Perú
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lnversiones N° 2448686 y Código lNFOBRAS N° 108598, por un monto total de

Treinta  y  Ocho  Mil  Ochocientos  Setenta  y  Siete  con  00/100  Soles  (S/
38,877.00),  en  mérito  a los fundamentos expuestos en  la pane considerativa

de la presente Resolución.

rticulo Segundo. -DISPONER que la Gerencia de lnftaestructura realice el Cierre de Obra, en los

Sistemas  lnformáticos  del  Sistema  Nacional  de  Programación   Multianual  y

Gestión de lnversiones lnviefte.pe.

Articulo Tercero. . NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de lnftaesmctura,  Unidad de

Supervisión  y  Liquidación  de  Obras,  al  lng.  Residente,  al  lnspector Técnico,

Unidad  de Tesoreria,  y  demás Áreas  pertinentes  de  la Municipalidad  para su

conocimiento y fines,

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

DismbuRkin

1  - A]chivo

2 JSGAF

3 JSEI

4 J/SLO
5 -UPP

6-//
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